
¿EN QUÉ SE GASTARÁ EL DINERO RECAUDADO?

Fuera de las transferencias a las regiones, el gasto se
concentrará en programas sociales como Ingreso Solidario
($4,6 billones) y la compensación del IVA ($1,8 billones). El
problema está en la posible caída de ingresos tributarios
ahora que ni las personas ni las empresas están en capacidad
de pagar como lo venían haciendo.

Por esta razón, el proyecto incluye una adición presupuestal
de $11,7 billones. “No tenemos la facultad legal para
implementar a pleno los programas sociales que
proponemos, estos tienen un vencimiento, pero queremos
extenderlo o volverlos permanentes, como Ingreso Solidario,
para eso necesitamos la autorización del congreso para
disponer esas apropiaciones”. También hay necesidades por
$18 billones para amortizar la deuda que se vence este año.

Tomado de:  https://boyaca7dias.com.co/2021/04/16/este-es-el-abc-de-la-reforma-tributaria-2021-en-colombia/


